
Equipo organizador de la IGSM Valencia 2023

CONCURSO GESTIONADO 

Y ORGANIZADO POR

BASES LEGALES DE
PARTICIPACIÓN EN EL

CONCURSO



La entidad organizadora de este concurso es la Asociación Valenciana de

Estudiantes en Topografía (en adelante AVET) con domicilio en Camí de Vera s/n

Edificio 7i Valencia, Valencia C.P. 4 6022 e inscrita en el Registro de Asociaciones de

la Comunitat Valenciana, unidad territorial de Valencia en la Sección Tercera con el

número AJ31318 4393 e identificada con el número CIF G96482492 como

asociación coordinadora de la organización del evento internacional IGSM Valencia

2023, y con la colaboración de la delegación de alumnos de la Escuela Técnica

Superior de Ingeniería Geodésica Cartográfica y Topográfica (en adelante

DAETSIGCT). Asumiendo toda la gestión y organización de este concurso el equipo

organizador del evento IGSM Valencia 2023.

1.- ENTIDAD ORGANIZADORA
DEL CONCURSO

 Seguir a la cuenta oficial del evento IGSM Valencia 2023 en Instagram.

Contestar a las preguntas formuladas durante los días 14 y 15 de noviembre de

El equipo organizador del evento IGSM Valencia 2023 a través de su cuenta oficial

de Instagram @igsm_2023_valencia realizará un concurso en el que podrán

participar todos los usuarios de Instagram que realicen las siguientes acciones:

2022 mediante historias de Instagram.

Con estos dos pasos, la participación quedará registrada.

2. - OBJETO, FECHAS Y ÁMBITO



El presente concurso sólo tendrá validez a nivel territorial de la Unión Europea.

El concurso tendrá una duración de dos días del 14 al 15 de noviembre.

El ganador del concurso será anunciado vía Instagram el día 16 o 17 de noviembre. Y

se le contactará enviándole toda la información necesaria para disfrutar del premio.

3. - LUGAR Y DURACIÓN DE LA
PROMOCIÓN

Pueden participar de forma gratuita y voluntaria, los residentes de la Unión Europea

que estén registrados previamente en la red social Instagram con un único usuario

real y que sigan la cuenta de @igsm_2023_valencia. Deberán participar activamente

en el concurso según la mecánica dispuesta en este documento. 

No podrán participar en dicho concurso los miembros del equipo organizador del

evento IGSM Valencia 2023, de la AVET ni de la ETSIGCT.

AVET, DAETSIGCT ni el equipo organizador del evento internacional IGSM Valencia

2023 se hacen responsables de la veracidad de los datos facilitados por los

participantes ni de no poder contactar con los participantes y/o ganador si los datos

facilitados no son correctos o tienen errores.

La presente promoción pretende que la competición entre los distintos participantes

se haga con igualdad de oportunidades y con estricto respeto a las normas de la

buena fe. Por ese motivo, el equipo organizador del evento internacional IGSM

Valencia 2023 se reserva el derecho a excluir automática e inmediatamente de la

misma a cualquier participante que incumpla estas Bases en cualquiera de sus

extremos.

4. - PARTICIPANTES



Una mochila

 Una libreta

 Un paquete de posits

 Pulsera

El premio consiste en un set de productos promocionales facilitados por la

DAETSIGCT formado por:

El equipo organizador del evento IGSM Valencia 2023, como equipo responsable de

este concurso se pondrá en contacto con el ganador, por mensaje privado en la

misma red social, solicitando sus datos de contacto con el fin de comunicar que ha

obtenido el premio y dar las indicaciones para recibirlo.

En el plazo de 5 días naturales a contar a partir del día siguiente al de la publicación

del ganador este deberá responder confirmando su premio.

En caso de que el ganador no conteste en el plazo indicado para aceptar el premio,

si no cumple todas o algunas de las normas de este Concurso, o no quiere o no

puede disfrutar del premio, dicho ganador quedará descartado.

El premio no será canjeable por su importe en metálico ni por ningún otro premio.

5. - PREMIO



Para adjudicar el premio se realizará un sorteo entre todos aquellos participantes

que contesten CORRECTAMENTE A TODAS las preguntas formuladas vía historias

de Instagram.

La entrega del premio se realizará durante el evento intencional IGSM Valencia

2023 durante 2 al 8 de Julio de 2023.

Si el ganador del premio no asiste al evento se enviará vía correo ordinario a la

dirección facilitada por el mismo.

6. - MECÁNICA DE
ADJUDICACIÓN DE PREMIOS

Instagram no patrocina, avala ni administra de modo alguno esta promoción, ni está

asociado a ella. La información que proporcione sólo se utilizará para comunicarle el

premio en caso de que resultara ganador.

7. - DESVINCULACIÓN DE
INSTAGRAM

Los participantes autorizan que sus datos personales facilitados sean incorporados

a un fichero cuyo responsable es el equipo organizador del evento internacional

IGSM Valencia 2023, que los utilizará para gestionar este Concurso promocional,

con el fin de contactar con el ganador y entregar el premio, así como enviar

comunicaciones posteriores. Estos datos serán tratados confidencialmente y de

conformidad con la Ley Orgánica 15/1999 de Protección de Datos de Carácter

Personal (LOPD) y su normativa de desarrollo.

8. - PROTECCIÓN DE DATOS
PERSONALES

Los participantes garantizan y responden de la veracidad, exactitud, vigencia y

autenticidad de su información personal.

Las bases están sujetas a los cambios que la organización crea oportunos para el

buen funcionamiento del concurso.


